
~so{ución Jefatura{ 
NºO 7 g - 2 o 1 ff MINEDU/ VMGI-PRONIED .. UGEO 

Lima, Q,2 SET. 7016 

VISTO, el lnfom-1e Nº 1113-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
Memorándum Nª S1t12-2016-MINEDUNMGl•PRONIEO-UGEO y el Informo Ni;, 035-2016 
•MINl:DUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-JFVZ; 

CONSIDERANDO: 

Que, con focha 29 da noviembre de 2012, el Ministerio de Educación 
- Unlded Ejecutora , 08: Pr09mm:1 NQclonal do lnfra struotura Educativa y la empresa 
MULTIOBRAS S.A. CONTRATISTAS GENERALES, en 1;1delante el Contratista, suscribieron 
el Conlrf;!to N" 372-2012-ME/SG-OGA-UA-APS, derivado del Proceso Especial Nº 0068-2012 
-EO/UE 108, para la ejecución de la obro: "Adocuaeíón, Mojoramienlo, Su&lituclón de la 
Infraestructura Educativa de la 1,E Mariano Melgar.- AreQulpo • ArcQulpa'', en adelante lil 
Obrn, por al monto de S/ 38 754 082,09 (Treinta y Ocho MIiiones Setecientos Clncuent~ y 
Cuatro Mll Ochenta y Oos con 09/100 Sol 5) y un plazo do aj0cuciOn de cuatrocientos veinte 
(420) dlas calendsrlo; 

Que, modlW'!tO Mumorandum N9 1065-2012-MINEDUNMGI-OINFE-USOM 
\""' ""'~ del 10 diciembre de 2012, I~ Oficina de lnfrncstructum ducotivtl dol Ministorio do Educación, 

' 1\ a través de su Unidad de Supervisión de Obras y Mantenimiento, designo ol Ingeniero 
\';) Guillermo Colonia Diez Canseco como Inspector de la Obra, en tanto se concluya el proceso 

.- de contratación dol suporvlaor: 
► 

Que, con fecha 21 de enero de 2013 el Ministerio de 5ducoclón - Unidad 
jotutora 108: Programa Nacional de-1nfraestructura EdiJC"Stlva y la empresa 

CORPORACIÓN PERUANA DE INGENl!!RIA S.A., en adulante él Supervisor, suscribieron el 
Contrato N" 059~2013-MINl:OU/SG-OGA-UABAS•APS, dcrlv.:ido dol Proco::.o Especial 
Nº 0082-2012-ED/UE108, para el servicio de consultarla de obra: "Supervisión de Obra 
• I.E. Mariano Melgar - Arequipa - Arequípa", por el monto de S/ 1 400 000,00 (Un MIiión 
Cuatrocientos MIi y 00/100 Solos) y un plaio do ojocución contractual de cuatrocientos 
c incuente (450) dla0 calendario, de los cuales cu::itrocloritos volnlo (420) dlas calendario 
corresponden a la supervisión de la ejecución de la obra y lrelnte (30) dlt:is ealencarlo paro el 
proceso do recapciOn, pro-liquidación y entrega de documentos para la liquidación del 
contmto do obra; 

Que, a través del Asiento W 16 del Cuaderno de Obra, de fecho 29 ele 
onaro da 2013, el Inspector Indicó que la fecha de inicio del plazo contractual de la ejecución 
do la Obra es el 08 d enero do 2.01 J , d "cuerdo con lo stablQCldo on al artículo 18ti" del 
Reglamento de la ey de Contrataciones del Estado; 



Qua, mediante Oficio N° 1150-2013-MINEDUNMGI-OINFE, recibido por el 
Suparvisor el 07 de fsbrero de 2013, la Oficina clo Inrrao:;tructurc1 Educativa comunico quo ol 
Inicio dol plazo dol servicio de supervisión s stobl ce a partir d I día siguiente de recibido 
et oficio en mención; 

auo, a travo:; d I Oocrcto Supremo Ná 004-2014•MINEOU, d r chn de 
publlcaclón en el diario oficlal El Peruano el 31 de mayo de 2014, se creó el ~ rogram¡i 
Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, en adelante la Entidad, con el objeto de 
ampliar, majorar, sustituir, rahé!bllltar y/o construir lnrmostructura ducutlvü públlc.:i do 

ducoclon B slcD y de l:cluct1clón Superior Pedagógica, ecnolOglca y Técnico - Productlve, 
cuando corresponda, a nivel nacional de manera concertada y coordinada con los otros 
niveles de gobierno, y 0n rorma planificadE1, arllcul d y r Sulada por IM polilicas suctorltil s 
do educación on materia de lnfmestructum educativo; el cLiol dependo clel Ministerio de 
Educación a través del Despacho Vlcemlnisterial de Gestión Institucional, asumiendo la 
Unidad Ejecutora 108 del pllego 010 Mlnistefio de Educación; 

Que, con Acuerdo de Cesión de ?oslclón Contractual de fecha 1 O de 
octubre de 2014, el Ministerio de Educación (cedente} transfirió lodos los derechos y 
obllgacionl:):; derivados del Contrato N" 059-2013-MIN OU/SG~OGA•UABAS•APS pom la 
prestación del servicio de supervisión de la Obra, a le l;nllded (cesionario}, debido al Inicio de 
sus operaciones, dlepuesto mediante Resolución Ministerial Nº 393-2014-MINEDU de fecha 
27 de agosto de 2014; 

Que, mediante Informe Nº 035-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO 
-EEO-JFVZ del 29 de agosto de 2016, que cuenta con la conformidad del Coordinador (e) del 
Equipo de EjocuclOn do Obras, ol Coordlnádor do Obra concluyó quo so d bo aprobar la 
Reducción ND 01 del Contrato W 058•2013-MINEDU/SG-OGA-UABAS-APS, por el monto de 
S/ 96 '144,41 (Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con 41/100 Solas}, q ue 
representa una Incidencia del 6,89% d I monto contractual origina!, y cqulvál9nl~ a los 
primeros trolntal(m (31) dios c.ilendorlo del pinzo contrnctuol de la ejecución de lo Obra, que 

h--; .. el Supervisor no prestó sus servicios, toda vez que su contrato contempla dicho plazo para la 
/ · · \ prestación del servicio de supervisión, considerando quo su plazo contractual realmente Inició 
I, . j ol 08 do íubroro do 2013: 

\\: . • '.j/ Que, a través del Memoréndum Nº 5142-2016-MINEDUNMGI-PRONIED 
,,., .!.. .. - .. 

-UGEO del 31 de agosto de 2016, el Jefe de la Unldc1d Gerencial de E:;tudios y Obras otorgó 
su eonrormldOd n 10 Informado ~or el EQulpo de Ejecución cJe Obrns, y sollcltó a lo encino ele 
Asesorla Jurldica en1lta opinión legel acerca de la solicitud del Contratlste, sal corno la 
elaboración de la resolución correspondiente; 

-- Que, eofl lnforrno.-Nº 1113•2016•MIN6DU/1/MGl•PRONIEO-OAJ, do focha 
01 de setiembre de ?.016, la Oflclna de Aeesorla Jurldlca, luego de la revisión y análisis del 
expediente, teniendo en cuenta lo Indicado por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
concluyó que corresponda aprobar la Reducción N9 01 del Contrato N° 059-2013 
-MINEDU/SG-OGA~UA6AS~APS pmo la supcivlslón do lo Obro, por 1::1 SUl'rlD cie S/ 96 444.41 
(Noventa y Seis MIi ClJatroclentos Cuarenta y Cuatro con 41/100 Soles), que representa una 
Incidencia del 6,89% del monto contrsctual original, debido a que: 1) Las prestaciones que 
componen la Reducción N° 01 no sé han dado en la 1:>jucución contractual del :.orviclo, li) Sé 
trata do una modid.:i exeopclonal nocosmla para alcanzm lo flMlldad del Contrato, dado ctuo 
con ello !'le evitará psgar al Supervisor por servicios no prestados, garantizando de esta forme 
que su pago corresponda sólo a los servicios realmente efectuados, salvaguardando el interés 
público, y iii) El monto da la Reducción N° 01 se encuentra dentro del limito hagal establécido 
on I artlcuro 41 " do la L y d CoF1lmt.1clon s del estado, es d clr, es un porc ntaje Inferior 
ni 2S'Vo del monto del Contr~to; 



<Rsso[ución Jefatura[ 
NºQ 7' Q - 2 Q 1 0MINEDV/ VMGf .. PRONIED-UGEO 

Llrn::i, 61 SEl. 2016 

Quu, ol numeral 41.1 del artículo 41 º de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Oocreto Loglslotlvo w 1017, modificado por Ley N9 29873, 
establece: "Excepcionalmente y previa $Ustentscl6n por el (Ira{¾ tJ8t.J8rl8 do lo eontrouwlón, IB 
l!nlidad puede ordenar y pBgBr directamente la ejecución de prestaciones adiciona/es en caso 
de /J/enes y sotvlclos /wstu por o/ volntlainoo por e/unto (25%) de su monto, siempre que sean 
indispensables para alcanzar la llnallclacJ ael controlo. Asimismo, puocJo rotJuclr blonos, 
sé,viclos u obras hasta por el mismo porcentaje." 

Oue, el artlculo 174~ del l~eglamento de la Ley de Contrat~1oloncs del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF y modificatorias, establece: ''Pflro 
DICDrlZDr ID finulldud dul contruto y medlEJnle resolución previa, el Titular de la Entidad podrá 
álsponor IB ojeouclón '10 pmsltlclonos aalclonalos hasta por o/ llrnito do/ volnliolnco por cionto 
(25%) del monto del contrato original, pars lo cus/ deber6 contnr con lo oslenoclón 
prosupuosWI rwcosEJriu. El costo de los adicionales se delerminartJ sobre la base de las 
espoclneaolonos tócnlcas do/ blon o tórm1r10.; do roforoñOill do/ sorvicto y d9 !EJ:s condiciones 
y precios pacl'ados en el contrato; en defecto de estos se determinará por Bouordo antro las 
purlus. lgualmanle, podrá disponerse la reducción de las prestaciones hasta el lf mlte del 
volnticínco por cíoñto (25%) do/ monto dul contrato original. En caso de adiciona/as o 
reducciones, s i contretlsts aumontRrñ o roduclr,'I do formn proporciona/ las ()DfllfJtfas quo 
hubiere otorgado, respectivamente. ( .. .)''; 

- --· O@, on ol presente caso, correspondo aprobar la RQducción N9 01 del 
Contrato Nª OSQ-2013-MINeCU/SG-OGA-UABAS-APS por el monto m:condonto a 
S/ 96 444,41 (Noventa y Seis MIi Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con 41/100 Soles), que 

-- ropresonta una1nclt!Mcia del 6,89% 11'Bl7Tlonlo contractual""O"!'lglflal, dado que la ~sda 
roduecl6n dol :iOtvicio do Supervisión os nocoscirio parci alcanzar lb! finalidad del contrato, y al 
porcentaje de Incidencia scumulods se encuentra dentro del límite establ cldo pam ello en 01 
articulo 4,1 º de la Ley de Contrataciones del Estado; 

auo, modianto Rosoluelon Olroetoral Ejecutiva N" 325-201 G 
•MINIEDUNMGI-PRONIED del 26 de agosto de 2016, el Director Ejecutivo resolvió modlncar 
las facultades delegadas al Jefe de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, ampllándolaa 
Mire otras, a la aprobación de deductivos de contratos de consultarlas de obras; 

Oue, estando a lo Indicado en el Informe Nº 1113-2016-MINEOUNMGI 
-PRONIED-OAJ, el Memoréndum Nº 5142-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO y el 
lñforma Nº 035-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-JFVZ; 

Do conformidad con to establecldo en el Oecreto Loglslatlvo Nº 1017, L y do 
Contrataciones del Estado, modificada por Ley Nª 2Q873, su Reglamento, aprobado por Decreto 



Supremo Nº 184-2008-EF y modificaciones, el Decreto Supromo Nº 004-2014-MINEDU, ol 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, lá Rosolucl6n Ministerial Nº 182-2015-MINEOU, 
Resolución Ministorial Nª 034·2016·MINEOU y la Resolución Directora! Ejecutiva Nº 325-2016 
•MINl:OUNMGI-PRONIEO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.• Aprobar le Reducción W 01 del Contrato Nº 069~2013 
-MINEDU/SG-OGA-UABAS-APS, derivado d0I Proceso Espcclal N11 0062•2012-EO/Ul:108, 
relativo a la controtaelón d la pro~tuclón del servicio de consultor! a de obra: "Supervisión de 
Obro - I.E. Mariano Melgar - Arequlpa - Arequlpa", e cargo de la empresa CORPORACIÓN 
PERUANA DE INGENIERIA S.A., por el monto dl:l S/ 98 444,41 (Nov nta y Seis MIi 
Cuatrocientos cuarontc1 y Cutitro con 41/100 Soles), que represente una Incidencia del 6,89% 
dol monto controctuol origino!, por loa fundamentos expuestos en la parte consideraliva de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 2,- Notlflqueee 11;1 presente Resolución a la empresa 
CORPORACIÓN ~l=J~UANA DE INGENIERIA S.A., conformo a Loy. 

REGÍSTRESE Y COMUNIQUE:SE 

¡¡;¡:·~ 'oú"vi~; 
J1li ( Ger1nflil 

d •• • 




